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*PIB a precios Corrientes de 2015.

Fuente: DANE, cálculos DGPM-MHCP

Tasa de inversion (% del PIB*)
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*Promedio de los 12 meses terminando en junio de 2018

Fuente: DANE. Cálculos: DGPM – MHCP.
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Informal

Formal

Tasa de informalidad (%)
Seguridad Social – 13 principales ciudades

Empleo por nivel educativo
(% del total, promedio anual)
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Fuente: FMI, Banco de la República.

PIB de Colombia por factores en los últimos quinquenios
Variación anual (%)
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Fuente: Ministerio de Hacienda Crédito Público.

Cumplimiento 

de la Regla 

Fiscal ha sido 

la clave para 

la confianza

El telón de fondo es la Regla Fiscal:

• La Regla Fiscal es inmodificable.

• La coyuntura fiscal era débil, aunque mejor

que a comienzos del milenio.

• La Ley de Financiamiento hace parte del

Plan de Reactivación Económica que

garantizará la convergencia de la situación

fiscal al cumplimento estricto de la Regla

Fiscal y la estabilización de la deuda pública.



Financiamiento de 
programas sociales 
en 2019 
= Equidad

Simplificación del sistema 
tributario 
= formalización de 
empresas y
legalidad

Reducción de la carga 
tributaria 
de las empresas = 
competitividad y 
emprendimiento

Estabilidad de las finanzas 
públicas a mediano plazo =
Crecimiento económico 
con equidad



$3,0 billones
Salud y protección social

$2,0 billones
Educación

$2,0 billones
Minas y energía

$1,1 billones
Inclusión social

$1,0 billón
Transporte

$550 mil millones 
Defensa

$350 mil millones 
Agropecuario

$250 mil millones 
Deporte y recreación

$140 mil millones
Ambiente

$131 mil millones
Ciencia y tecnología

$676 mil millones 
Otros

$2,1 billones
Hacienda (Paz; programas 
PND)

$565 mil millones 
Vivienda



PERSONAS 
NATURALES

EMPRESAS INCENTIVOS

1 2 3

MEGA-INVERSIONES IVA PLURIFÁSICO (CERVEZA 
Y GASEOSA)

FISCALIZACIÓN/ 
OTROS

4 5 6



Fuente: Doing Business (2018)

Tasa efectiva de tributación de las empresas (incluye contribuciones obligatorias)
(% de las utilidades)

0

20

40

60

80

100

120

R
e

in
o

 U
n

id
o

E
c

u
a

d
o

r

M
. 
O

ri
e

n
te

 y
 N

. 
Á

fr
ic

a

C
h

ile

E
u

ro
p

a
 y

 A
si

a
 C

e
n

tr
a

l

A
si

a
 O

ri
e

n
ta

l

P
a

ra
g

u
a

y

P
e

rú

P
a

n
a

m
á

O
E
C

D

Tu
rq

u
ía

U
ru

g
u

a
y

S
u

r 
d

e
 A

si
a

H
o

n
d

u
ra

s

A
m

é
ri
c

a
 L

a
ti
n

a

Á
fr

ic
a

 s
u

b
sa

h
a

ri
a

n
a

A
u

st
ra

lia

E
st

o
n

ia

R
e

p
ú

b
lic

a
 D

o
m

in
ic

a
n

a

S
u

e
c

ia

G
re

c
ia

M
é

x
ic

o

B
é

lg
ic

a

C
o

st
a

 R
ic

a

N
ic

a
ra

g
u

a

V
e

n
e

zu
e

la

B
ra

si
l

C
o

lo
m

b
ia

B
o

liv
ia

A
rg

e
n

ti
n

a



Fuente: Gómez & Steiner (2015)

Tasa efectiva de tributación (TET) por tamaño de empresa en Colombia

Tipo de 

empresa
# Firmas

TET 

Impuesto 

de Renta

TET Resto de 

Impuestos

TET 

Contribuciones

TET 

Complemento

TET Límite 

Inferior

TET Límite 

Superior

Grande 3.143 29,0% 9,4% 7,1% 6,4% 45,5% 51,9%

Mediana 7.252 32,8% 17,7% 24,2% 13,3% 74,7% 88,0%

Pequeña 6.868 34,6% 22,5% 41,7% 19,2% 98,7% 117,9%

TOTAL 17.263 29,5% 11,7% 10,9% 7,4% 52,2% 59,6%



77,3%
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19,1%
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35,8% 67,4%

3,7%
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Participación de personas naturales y jurídicas en el recaudo de 

impuesto a la renta. Comparativo internacional (2016)*

Empresas Personas No clasificable

*Gobiernos Centrales o Federales

Fuente: OECD, cálculos DGPM-MHCP



1.

Menor carga tributaria para las empresas en Colombia

37% 33%

TARIFA DE RENTA

31%

2018 2019 2021

32%

2020

30%

2022

2. Nuevos descuentos contra el impuesto de 
renta

• 100% del IVA en la adquisición de

bienes capital

• 50% del ICA en 2019-2021 y

100% a partir de 2022

3. Desmonte gradual de la renta presuntiva

• Renta presuntiva desconoce la capacidad de pago, ya que no mide ni tiene en cuenta lo
que el contribuyente puede tributar de acuerdo a sus ingresos y utilidades.

• Desmonte: 2019=1,5%; 2020=1,5% y 2021=0% (Antes >3%)
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La empresa analizada corresponde a la empresa analizada en los reportes del Banco Mundial sobre la facilidad de hacer
negocios (Doing Business), según la metodología usada en el reporte de 2018. La empresa fabrica y vende al consumidor final
macetas de barro
Fuente: Doing Business – Banco Mundial. Cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Tasa efectiva de tributación (incluye contribuciones obligatorias)
Total impuestos pagados (% de utilidades)
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Simplificación de reglas de juego en materia tributaria



Incentivos tributarios para Compañías Holding Colombianas-CHC

Col Co

Accionista no 
residente

Perú Co Chile Co

1

2

3

Dividendos exentos

1

1

2

rentas de fuente 
extranjera 

3

Ganancia 
ocasional 
exenta

CHC

Nota: Podrán acogerse al régimen CHC las sociedades nacionales que tengan como una de sus actividades 

principales la tenencia de valores, la inversión o holding de acciones o participaciones en sociedades o 

entidades colombianas y/o del exterior, y/o la administración de dichas inversiones

:



Impuesto Unificado bajo el régimen SIMPLE de Tributación 



Recaudo de impuesto sobre la renta 
de personas naturales (% del PIB)

2011 para OECD, 2012 para Colombia y 

América Latina

Fuente: OECD
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Fuente: Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria.

Tasa máxima del impuesto de renta personal (2014)
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Simulación de la tasa efectiva para personas naturales

Fuente: cálculos MHCP. 
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Concepto

Estatuto Tributario Vigente Ley de Financiamiento

Beneficio 

tributario de 25%

Beneficio 

tributario de 40%

Beneficio 

tributario de 25%

Beneficio 

tributario de 40%

Ingreso Bruto Anual* 211.800.000 211.800.000 211.800.000 211.800.000

Impuesto a Cargo 26.395.200 20.342.160 26.395.200 20.342.160

Tarifa Efectiva 12,5% 9,6% 12,5% 9,6%

Incremento del Impuesto a 
Cargo

0,0% 0,0%

Caso de una persona con salario mensual de $15 millones de pesos

* Supone el pago de un salario anual como prima más cesantías y sus intereses. 

Fuente: cálculos MHCP. 



Concepto
Estatuto Tributario Vigente Ley de Financiamiento

Beneficio 

tributario de 25%

Beneficio 

tributario de 40%

Beneficio 

tributario de 25%

Beneficio 

tributario de 40%

Ingreso Bruto Anual* 635.400.000 635.400.000 635.400.000 635.400.000

Impuesto a Cargo 149.755.558 125.327.902 154.059.296 128.151.176

Tarifa Efectiva 23,6% 19,7% 24,2% 20,2%

Incremento del Impuesto a 
Cargo

2,9% 2,3%

Caso de una persona con salario mensual de $45 millones de pesos

* Supone el pago de un salario anual como prima más cesantías y sus intereses. 

Fuente: cálculos MHCP. 



Concepto
Estatuto Tributario Vigente Ley de Financiamiento

Beneficio 

tributario de 25%
Beneficio 

tributario de 40%
Beneficio 

tributario de 25%
Beneficio 

tributario de 40%

Ingreso Bruto Anual* 1.623.800.000 1.623.800.000 1.623.800.000 1.623.800.000

Impuesto a Cargo 475.927.558 451.499.902 525.781.595 496.912.547

Tarifa Efectiva 29,3% 27,8% 32,4% 30,6%

Incremento del Impuesto a 
Cargo

10,5% 10,1%

Caso de una persona con salario mensual de $115 millones de pesos

* Supone el pago de un salario anual como prima más cesantías y sus intereses. 

Fuente: cálculos MHCP. 



Industrias Creativas Sector agrícola
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Hotelería y turismo



Requisitos Beneficios
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1. Simplicidad y homogeneidad de tratamiento: Todos los otros bienes y servicios tienen IVA plurifásico

2. Recaudo: se grava el valor agregado en distribución y comercialización

3. Equidad: igualdad en la carga tributaria de IVA

El impacto sobre el precio en las pequeñas tiendas se verá mitigado a través del régimen de 
tributación SIMPLE. 

Antes: monofásico IVA 19%
SIN IVA

(IVA pagado al productor

– costo no descontable)

Con Ley: plurifásico IVA 19%
IVA 19%

(Distribuidor descuenta IVA 

pagado al productor)

Modificaciones al régimen del IVA para cerveza y gaseosa

Productor Distribuidor Consumidor final

Venta Venta



Monofásico

Plurifásico

Precio en fábrica: $1.200 pesos
Incluye IVA 19%: $192 pesos

Precio al consumidor: $1.914 pesos
Incluye IVA 19%: $306

Descuenta $192 de IVA pagado en fábrica

Precio en fábrica: $1.200 pesos
Incluye IVA 19%: $192 pesos

Precio al consumidor: $1.800 pesos
No factura IVA

Costo no descontable: $192 pesos

Nota: Se supone que el productor y el comercializador mantienen constante su utilidad

Ejemplo: Gaseosa (330ml)



Monofásico

Plurifásico

Precio en fábrica: $1.478 pesos
Incluye IVA 19% sobre el líquido ($885): $168 

pesos
Impo consumo 48%: $425 pesos

Precio al consumidor: $1.800 pesos
No factura IVA

Costo no descontable: $168 pesos

Precio en fábrica: $1.478
Incluye IVA 19% sobre precio sin incluir

impoconsumo: $168 pesos
Impo consume 48%: $425 peso

Precio al consumidor: $1.942 pesos
Incluye IVA 19%: $310 pesos

Descuenta $168 de IVA pagado en fábrica

Nota: Se supone que el productor y el comercializador mantienen constante su utilidad

Ejemplo: Cerveza (330ml)















$ MM

% del 

PIB

Concepto Detalle
2019 

(Py)

2019 

(Py)

IVA Plurifásico cerveza y gaseosa 910 0,1

Impuesto al consumo
Venta de inmuebles con valores 

superiores a 26.800 UVT (2%)
1.700 0,2

Personas naturales

Unificación de cédulas y nuevas 

tarifas marginales (35%, 37%, 39%)
1.900 0,2

Impuesto al patrimonio (1,0% para 

patrimonios superiores a $5.000 m)
800 0,1

Dividendos a residentes (15%) 452 0,0

Impuesto a remisión de utilidades 

(7,5%)
368 0,0

DIAN Normalización 2019 1.000 0,1

Recursos Ley de Financiamiento - efectos directos 7.130 0,7

MM: Miles de millones de pesos

Fuente: Cálculos DGPM - MHCP

















Fuente: DNP
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